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La presente convocatoria puede incluir cambios importantes 
respecto a convocatorias anteriores, por lo cual recomendamos 
revisarla con detenimiento.
____________________________________________________________________________________________________

La única versión válida de la convocatoria es la del Congreso próximo a realizarse, la cual 
anula las anteriores convocatorias. La última versión vigente incluye todos los ajustes que el 
Comité Científico ha considerado pertinentes para el 49° Congreso Colombiano de Radiología 
(CCR 2026) y en esta oportunidad también para el Congreso de la Sociedad Internacional de 
Radiología (ICR 2026).

Todos los trabajos presentados en el Congreso, en cualquiera de sus modalidades, podrán ser 
elegidos para su publicación en la Revista Colombiana de Radiología (RCR), órgano científico 
oficial de la Asociación Colombiana de Radiología, por lo cual debe preverse una versión 
en forma de artículo científico, de acuerdo a la Guía de Publicación para Autores, sección 
Presentación del Artículo, de la RCR, que puede consultarse en la revista impresa o en el 
sitio: http://acronline.org. La RCR se acoge a las normas internacionales para publicaciones 
biomédicas (www.icmje.org). Los autores que no estén interesados en publicar sus trabajos 
en la RCR pueden indicarlo en el formulario de inscripción de trabajos científicos; aún en 
este caso, todos los trabajos de investigación aceptados para presentación oral deberán 
entregarse en forma de artículo científico, siguiendo los lineamientos de la RCR, para facilitar 
la evaluación por parte del jurado.

Los trabajos presentados en modalidad de Cartel y Exhibición Académica en formato digital 
podrán ser publicados después del Congreso en el sitio web de la Asociación Colombiana 
de Radiología o mostrados en otros eventos académicos de la Asociación. Los autores de 
estos trabajos también podrán enviarlos después del Congreso a la Revista Colombiana de 
Radiología como artículos de revisión, series de casos o presentación de caso, siguiendo las 
instrucciones para autores, para su evaluación por parte del Comité Editorial.

Categorías de trabajos científicos
Trabajo original de investigación
Es aquel en el que se parte de una hipótesis, la cual se verifica o se desecha mediante la 
utilización del método científico. Supone un manejo estadístico de la información y un diseño 
metodológico apropiado para la pregunta de investigación propuesta. Se consideran dentro 
de esta categoría a los experimentos clínicos, meta-análisis, revisiones sistemáticas, estudios 
de cohorte o casos y controles, guías basadas en evidencia, estudios económicos o estudios 
para determinación de características operativas.

Exhibición académica (artículo de revisión)
Corresponde a la revisión de un tema o a una presentación basada en la experiencia de 
los autores en un área específica del conocimiento de la radiología o de especialidades 
afines. Puede incluir temas históricos o aplicaciones no médicas de la radiología y sus 
subespecialidades. Para publicación de artículos de revisión en la Revista Colombiana de 
Radiología y por requerimientos de Publindex, es necesario que se incluyan un mínimo de 50 
referencias bibliográficas en este tipo de trabajos.

Serie de casos
Descripción de una serie de casos que represente la experiencia de los autores en un área 
específica del conocimiento y que pueda sugerir abordajes originales a un problema clínico o 
técnico, o servir como base para estudios posteriores. Suponen algún manejo estadístico de 
la información recolectada.
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Presentación de caso(s)
Descripción de un caso o de una pequeña serie de casos, que no requieran de manejo 
estadístico y tengan una orientación didáctica.	

Modalidades de presentación
Habrá dos (2) modalidades de presentación de trabajos científicos en el Congreso:

1. Oral
2. Cartel o Exhibición Académica digital

El Congreso no incluye presentación de trabajos en modalidad de cartel o exhibición 
académica impresa (pósters en lámina) ni la presentación de protocolos de investigación.

Cada modalidad tiene su propio concurso. El(los) autor(es) puede(n) hacer explícita su 
preferencia de modalidad de presentación en el Formato de Inscripción de Trabajos, lo cual 
estará sujeto a validación y aprobación o ajustes por parte del Comité Científico de la ACR.

El Comité Científico verificará cuidadosamente el cumplimiento de los requisitos, autorizará 
la modalidad de presentación para cada trabajo e informará de la decisión al(los) autor(es). 
Los trabajos que no se ajusten a las normas podrán ser descalificados.
Inscripción de trabajos

Inscripción de trabajos
Todos los trabajos que se inscriban en el Congreso, en cualquier modalidad, deben ser 
enviados como un resumen escrito, tanto en español como en inglés.

La inscripción de los trabajos en todas las modalidades de presentación y el envío de 
resúmenes debe hacerse a través del formulario habilitado para este proceso en los sitios 
web www.ccr2026.org y www.icr2026.org. 

Los trabajos aceptados para presentación oral (excepto los metaanálisis), además del 
resumen y los formatos de declaración y divulgación, deben incluir carta de aprobación del 
Comité de Investigación o Ética de la institución. Esta carta deberá ser presentada antes de 
la fecha de inicio del Congreso como requisito para concursar.

Para todas las categorías de trabajos aprobados para presentación, por lo menos uno de los 
autores deberá asistir al Congreso como participante.

Envío de trabajos completos
Los trabajos que sean aceptados deberán enviarse siguiendo las instrucciones detalladas a 
continuación.

(Los tiempos y fechas de entrega son controlados por un sistema automático, por lo cual no 
será posible la inscripción o el envío de trabajos por fuera de las fechas límite establecidas).

Instrucciones generales para el envío de trabajos científicos aceptados

Si recibe una carta oficial con la confirmación de aceptación de su trabajo científico, siga 
estas instrucciones para el envío del trabajo completo:



1. Ingrese al sitio www.ccr2026.org o a www.icr2026.org y en el menú principal seleccione 
la opción Trabajos Científicos. Después seleccione “Enviar un trabajo científico aceptado”.

2. Seleccione el tipo de trabajo que va a enviar (consulte la carta de aceptación):
 
- Trabajo oral
- Exhibición académica digital
- Cartel o póster digital

3. Cuando sea direccionado al sistema de carga de trabajos, haga clic en el botón “Agregar 
archivos”, seleccione “Archivos de tu computadora” y busque el archivo del trabajo científico 
en sus documentos locales.

4. En el campo “Tu nombre” escriba el nombre y apellido del primer autor registrado en el 
trabajo. En el campo “Tu dirección de correo electrónico” escriba el correo electrónico del 
primer autor o del autor encargado de la correspondencia del trabajo. Finalmente haga clic 
en “Cargar”.

5. Espere que se complete el proceso de carga y verifique que su trabajo fue enviado 
correctamente al visualizar el mensaje “Finalizó la carga”.

Si su trabajo incluye varios archivos (como carta de comité de ética, imágenes o videos), toda 
la información debe estar comprimida en un solo archivo formato .zip o .rar.

Aclaraciones importantes:

•	 Los Carteles Digitales y las Exhibiciones Académicas Digitales deben enviarse 

como presentación en formato Microsoft Office Power Point. Si el trabajo incluye 

videos, debe enviarse una carpeta comprimida (.zip / .rar) que contenga tanto la 

presentación como los archivos de video independientes, en formato Windows 

Media Video o Mp4.

•	 Los tabajos aceptados para presentación oral deben enviarse en forma de artículo 

científico, en una carpeta comprimida (.zip / .rar) que contenga el texto en formato 

Microsoft Office Word, las imágenes o figuras en formato JPG así como las 

leyendas para las imágenes o figuras y la carta del comité de ética, si aplica.
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•	 Los artículos de trabajos para presentación oral deben omitir los nombres de 

autores o instituciones, tanto en el título como en el cuerpo del artículo.

•	 El tamaño máximo permitido para un trabajo son 50MB (aplica para todas las 

modalidades de presentación).

•	 No se permite enviar dos veces un mismo trabajo. Verifique con cuidado los 

documentos antes de enviarlos, ya que sólo se aceptará la primera versión recibida.

•	 El nombre del documento o del archivo no debe tener más de 10 palabras y debe 

coincidir con el título del trabajo. 

Ejemplos:
“Valoración por RM de las lesiones focales hepáticas.doc”

“Técnica de angio TC coronario.ppt”

		

Si tiene algún inconveniente en el proceso de envío de su(s) trabajo(s), verifique que ha 

seguido detalladamente las instrucciones. De ser necesario, puede solicitar soporte 

técnico a través del correo electrónico: ccientifico@acronline.org o comunicarse 

telefónicamente con la Asociación Colombiana de Radiología en horario laboral 

(317 503 1268).

Los autores tendrán oportunidad de modificar el título de un trabajo inscrito, adicionar 

nuevos autores o modificar el orden de estos a más tardar hasta el 25 de marzo de 

2026. Para este fin, el primer autor deberá enviar la solicitud de actualización por 

escrito al correo electrónico: ccientifico@acronline.org.

____________________________________________________________________________________________
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Evaluación preliminar de resúmenes
El Comité Científico de la ACR clasificará los resúmenes. Sólo aquellos que cumplan con 

todos los requisitos metodológicos serán enviados al jurado calificador. A los trabajos 

preseleccionados para presentación oral se les exigirá el texto completo digital en 

formato  Microsoft  Office  Word  y  en  forma  de  artículo  científico, de  acuerdo  

con  la  Guía  de Publicación para Autores, sección: Presentación del Artículo, de 

la Revista Colombiana de Radiología, que puede consultarse en el sitio web: 

http://www.acronline.org.

____________________________________________________________________________________________

Fechas límite

25 de enero de 2026:
Inscripción de los trabajos con sus resúmenes a través de: www.ccr2026.org o 

www.icr2026.org.

25 de marzo de 2026:
Fecha límite de envío de trabajos completos aceptados, en todas las modalidades de 

presentación:

•	 El  envío de los trabajos aceptados, en todas las modalidades de 

presentación, debe hacerse siguiendo las instrucciones indicadas en las 

páginas 4 y 5 de la presente convocatoria.

___________________________________________________________________________________________

Idioma
Se aceptarán trabajos en español e inglés.
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Requisitos para resúmenes
Todos los resúmenes deben tener dos versiones (español e inglés).

Título
Inicial en mayúscula. (Si los autores consideran necesario cambiar el nombre con el 

que fue inscrito su trabajo, deben notificarlo por escrito antes de la fecha establecida 

para el envío del trabajo completo).

Nombre de los autores
Nombre(s) y apellido(s) del(los) autor(es), en el orden correspondiente. Indicar el 

nombre y apellido del expositor para los trabajos de presentación oral.

Texto del resumen
NO DEBEN INCLUIRSE nombres de instituciones en el texto del resumen. Máximo 

350 palabras, dividido en las siguientes cuatro secciones obligatorias: Propósito u 

objetivos, Material y Métodos, Resultados y Conclusiones. 

_____________________________________________________________________________________________

Clasificación por áreas de la especialidad

Además de la modalidad de presentación, todos los trabajos científicos deberán 

ser clasificados por su(s) autor(es), de acuerdo con el área del conocimiento o 

subespecialidad que corresponda.

Las siguientes son las áreas de clasificación de los trabajos científicos:

 

1. Abdomen

2. Cardiovascular

3. Gestión y Calidad en Salud

4. Ginecología/Obstetricia

5. Innovación/Inteligencia artificial

6. Intervencionismo/Neurointervencionismo

7. Mama

8. Misceláneas

9. Músculo-esquelético

10. Neurorradiología/Cabeza y Cuello

11. Pediatría

12. Técnica Radiológica

13. Tórax
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Declaraciones y divulgaciones

Los autores deben aceptar las normas de inscripción de trabajos científicos para el 

Congreso y se comprometen de manera explícita con su cumplimiento.

Los formatos de Declaración y Divulgación comprometen a los autores con los 

principios universales de autoría y permiten evidenciar posibles situaciones de 

parcialidad.

El Comité Científico puede decidir sobre la aceptación o rechazo de trabajos con base 

en la información presentada en estos formatos. El Comité tiene además la autoridad 

para solicitar documentación adicional o aclaraciones especiales al(los) autor(es) con 

respecto a su(s) trabajo(s) inscrito(s).

1. Formatos de Declaración de Responsabilidad

a. Declaración de originalidad

b. Declaración de cumplimiento de normas de autoría

c. Algunos trabajos orales deben incluir carta de aprobación del Comité de 

Investigación o Ética.

2. Formatos de Divulgación

a. Conflicto de interés

b. Financiamiento

c. Presentación previa

d. Publicación en la Revista Colombiana de Radiología

e. Autorización para uso de datos personales y de contacto.

_____________________________________________________________________________________________

Carteles y Exhibiciones Académicas

Todos los Carteles y Exhibiciones Académicas se presentan en formato digital.

El número máximo de autores para trabajos presentados en modalidad de Cartel o 

Exhibición Académica es de seis (6) autores.

Se podrá autorizar, fuera de concurso, la exhibición de algunos carteles que hayan 

sido presentados en otros Congresos. Todas las Exhibiciones Académicas deben ser 

originales.

Cada Cartel o Exhibición Académica Digital debe ajustarse a los siguientes 

requerimientos:
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•	 Deberán ser presentados en formato MS Power Point 2003 o superior (no se 

aceptarán trabajos para esta modalidad en formato .pdf)

•	 Los trabajos que contengan material videográfico deberán ser comprimidos en una 

carpeta (.zip / .rar) en la que se incluya tanto la presentación como los videos.

•	 Si se incluyen videos estos deben tener formato Mp4.

  

•	 Ningún trabajo puede incluir más de 4 videos.

•	 La presentación no debe tener más de 15 diapositivas (Carteles) y no más de 30 

diapositivas (Exhibiciones Académicas).

•	 El tamaño máximo permitido para cada trabajo es de 50MB, incluyendo los archivos 

de video.

•	 Los trabajos aceptados para presentación deben ser enviados siguiendo las 

instrucciones de las páginas 4 y 5 de esta convocatoria, antes de la fecha límite 

establecida.

•	 En la diapositiva de introducción de cada trabajo en modalidad de Exhibición 

Académica o Cartel digital deben indicarse los siguientes datos:

- Título del trabajo: este será el título con el cual será publicado.

- Autores: apellidos y nombres del(os) autor(es), en el orden correspondiente. 

- Institución: nombre de la(s) institución(es) a la(s) que pertenece(n) el(los) 

autores o a la(s) que debe(n) atribuirse el trabajo inscrito.  

- Ciudad: nombre de la ciudad sede de la institución.

 ____________________________________________________________________________________________

Jurado calificador

Estará conformado por un grupo internacional de médicos radiólogos, ajenos a la 

organización del Congreso. Los fallos del jurado serán inapelables, pero cualquier 

reclamación se podrá dirigir por escrito al Comité Científico.

Reconocimiento académico

Hay tres reconocimientos establecidos para los trabajos presentados en modalidad 

oral en el Congreso. El jurado o el Comité Científico podrán declararlos desiertos:

1. Premio «Asociación Colombiana de Radiología»
Máximo galardón académico de la Asociación Colombiana de Radiología, en tres 

grados, sólo para trabajos originales de investigación presentados en modalidad oral. 

Puede incluir incentivos para los autores.
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2. Premio «Gonzalo Esguerra Gómez»
Reconocimiento académico en tres grados para trabajos descriptivos, series de casos 

o avances tecnológicos presentados en modalidad oral. Puede incluir incentivos para 

los autores.

Para los trabajos presentados en formato digital, habrá dos tipos de premio:

1. Premio «Mejor Exhibición Académica Digital»
Reconocimiento al mejor trabajo de tipo revisión, enseñanza o presentación académica 

en formato digital, dentro de cada área de la especialidad. Las áreas con menos de 

cuatro trabajos participantes se incluirán en una categoría Mixta. El Comité Científico 

o el jurado podrán declarar desierta la premiación en alguna de las áreas.

2. Premio «Mejor Cartel o Póster Digital»
Reconocimiento al mejor trabajo de investigación, serie de casos o presentación de 

caso en formato digital, dentro de cada área de la especialidad. Las áreas con menos de 

cuatro trabajos participantes se incluirán en una categoría Mixta. El Comité Científico 

o el jurado podrán declarar desierta la premiación en alguna de las áreas.

Los trabajos digitales que obtengan reconocimiento académico podrán ser 

seleccionados para presentarse en otros eventos internacionales de la especialidad 

organizados por sociedades en convenio con la ACR. Para tal fin, los autores de estos 

trabajos deberán preparar una versión en inglés.

_____________________________________________________________________________________________

Exclusiones

Sólo se considerarán para concurso aquellos trabajos que cumplan a cabalidad con 

todos los requisitos para su inscripción. Pueden excluirse trabajos por incumplimiento 

de fechas límite, diligenciamiento incompleto de formatos o elaboración inadecuada 

de resúmenes.

Si se establecen casos de suplantación o falsedad en la documentación o información 

suministrada por los autores, además de la exclusión de concurso del(los) trabajo(s) 

implicado(s), se iniciará un proceso de investigación y posible sanción por parte del 

Comité de Ética de la ACR.

Al inscribir sus trabajos, todos los autores adquieren el compromiso explícito de 

aceptación de las normas del Congreso.

Si son detectadas situaciones de incumplimiento de los requisitos de la convocatoria 

después de la premiación, el Comité Científico podrá revocar reconocimientos 

académicos.
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Lista de verificación de requisitos para inscripción y envío de trabajos:

Al 25 de enero de 2026:

Formulario de inscripción diligenciado completo para cada trabajo 

Título, autores y dirección de contacto

Categoría del trabajo 

Clasificación del trabajo

Preferencia de modalidad de presentación 

Resumen en español

Resumen en inglés

Diligenciar Formatos de Declaración de Responsabilidad

-Declaración de originalidad

-Declaración de cumplimiento de normas de autoría 

Diligenciar Formatos de Divulgación

- Conflicto de interés

- Financiamiento

- Presentación previa

- Publicación en la Revista Colombiana de Radiología

- Autorizaciones para uso de datos personales y de contacto

Al 25 de marzo de 2026:

Para trabajos de presentación oral, texto completo en forma de artículo científico.

Para trabajos digitales, presentación en formato Power Point.

Al 14 de mayo de 2026:

Por lo menos uno de los autores inscrito como participante del Congreso

Para algunos trabajos orales, carta de aprobación del Comité de Investigaciones 
o Ética de la institución.
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ICR - CCR 2026
 Cartagena, 14-16 de mayo 

de 2026
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